Implicancias de la prohibición federal del aborto en la salud de las mujeres en los Estados Unidos
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Abstract: En el año 2007, la Suprema Corte de los Estados Unidos de Norteamérica ratificó la Ley de 2003 de Prohibición del Aborto por Parto Parcial, conocida también como Prohibición Federal del Aborto o “La Prohibición”. La decisión menoscaba décadas de legislación establecida sobre el aborto en los Estados Unidos que reconocía la preservación de la salud de la mujer como una consideración preeminente. La Prohibición alega que los intereses del Estado en cuanto a la forma como se realiza un aborto y en cuanto a la vida del feto anulan los derechos de la mujer. Por lo tanto, perjudica más todavía el acceso a una atención segura y legal del aborto. La nueva ley afecta negativamente la práctica clínica basada en la evidencia, a la capacitación de nuevos proveedores y la innovación clínica. Podría, además, conducir a más restricciones legales en el acceso al aborto en los Estados Unidos y tiene implicancias en la administración de servicios de esta práctica en el nivel internacional. Los defensores deben desarrollar estrategias que estén focalizadas en el derecho de las mujeres a controlar su fertilidad a lo largo de un embarazo no deseado. A2008 Reproductive Health Matters. Todos los derechos reservados.
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